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ORDENANZA MUNIC IPAL N" 772-MDMM

MarianoMersar,f 1 $CT, 202{
El Alcalde de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tat de Mariano Melgar

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad D¡str¡tal de Mar¡ano f\¡elgar en Sesión Ord¡nar¡a de fecha
24 de septiembre de 2024, bajo la PresidencÍa del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas,
trató: Dictamen Legal N"332-2024-OGAJ/MDMM.

VISTO

lnforme N"075-2024-MDMM-GM-GFMyDE con fecna 09.07.2024 y N'094-2024-MDMM-GM-
GFMyDE con fecha 06.09.2024 de la Gerenc¡a de Fiscalización Municipal y Desarrollo Económ¡co,
lnforme N"381-2024-OGPyP-MDMlvl con fecha 02.08.2024 D¡ctamen Legal N' 299-2024-
OGAJ/MDÍ\,M de fecha 13.08.2024 y N' 332-2024-OGAJIMDMM de fecha 19.09.2024 de la Of¡cina
General de Asesoría Juríd¡ca, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al numeral 8 del artículo 9" de la refer¡da Ley, son atr¡buciones del Concejo
Mun¡cipal el aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas Municipales y dejar sin efecto los Acuerdo
de Concejo:

Que, el artículo 46' modificado por Ley N"32035 y el artículo 74'del mismo cuerpo normativo,
disponen que las normas municipales son de carácter obligator¡o y su cumplimiento conlleva la
apl¡cación de sanciones, sin perjuic¡o de promover las acciones jud¡ciales que corresponda;

Que, el TUO de la Ley N'27444 - Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General - Decreto
Supremo N'004-2019-JUS en su Titulo lV, capitulo lll desarrol¡a el Proced¡miento Sancionador de
las entidades para establecer infracciones admin¡strativas y las consecuentes sanciones a los

mlnts trados;

Que, al respecto el procedimiento Adminislrativo Sancionador, es el procedimiento a través del
cual se imponen a aquel¡as personas naturales o jurÍdicas que lesionen o vulneren la normativa legal
vigente. En este procedimiento se debe observar el respeto irrestricto de los derechos y garantías
establec¡das por Ia norma, requir¡éndose un procedimiento garantista, en el cual el poder juríd¡co
que permite castigar a los administrados, sea resultado de un procedimiento que cumpla las
garantías previstas para ¡mposic¡ón de una sanción administrat¡va;
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Que, los Artículos 194" de la Constitución Política del Perú, modif¡cado por las Ley N' 30305 de
Reforma Constituc¡onal, señalan que Ias munic¡palidades provinciales y d¡stritales son órganos de
gob¡erno local, con autonomía po¡ítica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, en concordancia con el Artículó ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley
Orgán¡ca de Municipalidades y modificatorias. La autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las municipalidades, radica en la facultad de e.¡ercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con su.ieción al ordenamienlo jurídico;

Que, conforme señala el artículo 39" de Ia Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades
preceptúa que: "Los concejos mun¡cipales ejercen sus funciones de gobierno med¡ante la
aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos adm¡n¡strativos concern¡entes a su organ¡zac¡ón
¡nterna, los resuelven a través de resoluc¡ones de concejo';

Que, el artículo 40' de la acotada norma señala que las ordenanzas de las municipal¡dades
provinciales y distritales, en la mater¡a de su competencia, son tas normas de carácter general de
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la
organización interna, la regulación, admin¡stración y supervisión de los servicios públicos y las
materias en las que la municipal¡dad tiene competenc¡a normat¡vá;



Que medlante Ordenanza t\4unicipal N'7S7-MDlVIl\1 de fecha 16 de febrero de 2024 se aprobó el
Reglamento de Apl¡cac¡ón de Sanc¡ones Adminisfativas RAS y el Cuadro Unico de lnfracciones y

Municipalidad DistriraSa nc¡ones CUIS, documentos de gestión institucionat siendo el pr¡mero que regula los
Mar¡ano Melgar proced¡m¡entos para la apl¡cación de sanciones administrat¡vas por incumplimiento o transgresión

de las normas de ordenamiento jurídico municipal con la finalidad de establecer las disposiciones y
estructurar el procedim¡ento a sancionar garantizando su correcta aplicación y el segundo, estructura
Ias medidas preventivas que permit¡rán ev¡tar que la persona natural, juríd¡ca o adm¡nistrativa actúe
deliberadamente en contra de Ias normas legales del ordenam¡enlo jurídico; así como contiene las
¡nfracciones correspondientes;

Que, mediante lnforme N"094-2024-GDS-lVlDMM, la Gerencia de Fiscalización Municipal y
Desarrollo Económico, solic¡ta ¡ncluir en el CUIS Ias ¡nfracciones ello con la flnalidad de tener un
¡nstrumento acorde que vaya con la realidad que para poder efectuar mejor eltrabajo de la Gerencia,

Que, mediante Dictamen Legal N' 332-2024-OGAJi MDMM la Oficina General de Asesoría
Jurídica concluye que se ponga a consideración del pleno del Concejo Mun¡cipal !a propuesta de
modificación del CUIS con las prec¡sionés efectuadas, y;

Por los fundamentos antes expuestos, al amparo de la Constituc¡ón PolÍtica del Perú en uso de las
facultades confer¡das por la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Munic¡pal
en Sesión Ordinaria de techa 24 de septiembre de 2024, aIobó por UNANIMIDAD, la siguiente
ordenanza:

"ORDENANZA MUNICIPAL QUE MODIFICA EL REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE
sA,vciotvEs IRA s) Y EL cuADRo ÚNtco DE tNFRAcc/o/vEs Y SANC|?NES (CU|S) DE

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR, APROBADO,MEDIANTE
ORDENANZA MUNICIPAL N" 757.MDMM DE FECHA 16.02.2424''

ARTícULo PRIMERo.- APROBAR la modificación de la Ordenanza Municipal N" 757-MDMM que
aprobó el Cuadro Ún¡co de lnfracciones y Sanciones (CUIS) de la Munic¡palidad Distrital de Mariano
lvlelgar, incorporando las infracciones déscritas en el anexo que forma parte integrante de la
presente Ordenanza.

ARTíCULO SEGUNDO.. FACULTAR AIAICAIdE dE IA MUNici palidad D¡strital de Mariano Melgar para
que mediante Decreto de Alcaldía dicté las dispos¡c¡ones complementarias para la adecuada
aplicación de la presente ordenanza.

ARTICULO TERCERO.- DISPONE R, que la presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día
sigu¡ente de su publicación en el Diario Oflcial conforme a ley.

ARTICULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, toda dispos¡ción que se oponga al presente.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerenc¡a de
F¡scal¡zac¡ón Mun¡cipal y Desarrollo Económico y demás unidades orgánicas, según sean sus
competencias.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gest¡ón
Documentar¡a la notif¡cación de la presente, a la Oficina de Modern¡zación y Tecnologlas de
lnformac¡ón y Comun¡cac¡ón la publicación en el PORTAL wEB de la l\ilunicipalidad Distrital de
Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión
correspondiente.
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GERENCIA DE F¡SCALIZAC ION MUNICIPAL Y DESARROLLO ECONOMICO

Munidpal¡dad D¡srrital
MariaIo Melqar
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1 LICENCIAS O PERMISOS MUNICIPAL ES
Código Procedim¡e

nto Prev¡o
Monto de la
multa % de

la UIT

lVledida
Complementaria

443
No contar con el certificado de
inspecciones técnicas de seguridad
en ediflcaciones paru
esteblecimiento.

Descargo l\,4 304/o Clausura
temporal.

444

Por la realización de evenlos de
congregac¡Ón masiva de personas
sin contar sin el respectivo
certificado de inspecciones
técn¡cas de seguridad en
ed¡licaciones y certificado,
evaluación de condiciones de
seguridad en espectáculos (ECSE)

Descargo
G

100%
Clausura del

evento y
denuncia penal

según
corresponda

HIGIENE Y SANEAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
Código lnfracción Procedimie

nto Previo
Escala Monto de la

multa % de
la UIT

Medida
Complementar¡a

445
Por carecer y/o encontrarse
venc¡do el carnet de san¡dad de las
personas que preslan servicios,
manipulan alimentos y/o qu¡enes
atienden al públ¡co.

L 20% Clausura
temporal

GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA,I. EDIFICACIONES NUEVAS Y/O REMODELACIONES
Código lnfracción Procedimiento

Prev¡o
Escala l\,4onto de

la multa %
de la UIT

[¡edida
Complementar¡a

446

Colocar armazones, mallas,
techos o alguna estructura
ad¡cional en los espacios
destinados para el entierro
de personas (tumba o nicho)
Cementerio Mun¡cipal "El
Anqel".

Descargo Decomiso del
bien

2. CONTRA LA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código lnfracción Procedimiento

Previo
Escala Monto de

la multa %
de la UIT

Medida
Complementaria

No acatar la orden de
clausura temporal o
definitiva establec¡da en acta
o resolución.

Descargo G 100%

GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL
2. ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS.

Código lnfracc¡ón Proced¡miento
Previo

Escala Monto de la multá
% de la UIT

Med¡da
Complementaria

-. Á¿a
Malograr, destruir lotal o
parcialmente algún
contenedor o mobiliario
públ¡co dest¡nado para la
limp¡ezá públ¡ca.

Descargo NT 50% Reposición del
bien.

Segregar residuos
orgánicos y/o de otra
indole en los
contenedores
anaranjados, destinados
únicamente para materia
de reciclable.

Descargo L 200/,
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lnfracción Escala

Descargo

REVOCACIÓN,
Denuncia Penal.

449
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